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ALCANCE DIGITAL N° 48 18-03-2020 

Alcance con Firma digital (ctrl+clic) 

PODER LEGISLATIVO  
 

LEYES 

 

LEY 9813 
 

APROBACIÓN DEL ACUERDO MARCO DE COOPERACIÓN ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
Y LA REPÚBLICA DE INDONESIA 

 

PROYECTOS  

 

EXPEDIENTE N.° 21.823 
 

DISMINUCIÓN DEL IMPUESTO ÚNICO AL DIESEL PARA GENERAR JUSTICIA Y PROSPERIDAD EN 
LOS SECTORES AGRÍCOLA, INDUSTRIAL Y DE TRANSPORTE PÚBLICO Y DE CARGA  
 

EXPEDIENTE N.° 21.825 

 

DEFENSA DEL DERECHO A LA EDUCACIÓN DE LA POBLACIÓN INFANTIL CON ENFERMEDADES 
CRÓNICAS, CONVALECIENTES Y DE RECURRENTE ATENCIÓN HOSPITALARIA  
 

EXPEDIENTE N.° 20.936  
 

ADICIÓN DE UN PARRAFO FINAL AL ARTÍCULO 2 Y REFORMA AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY N° 
8973, DESAFECTACIÓN DE UN INMUEBLE PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE HOJANCHA 
Y AUTORIZACIÓN A DICHA MUNICIPALIDAD PARA QUE LO SEGREGUE Y DONE LOS TERRENOS 
SEGREGADOS A PERSONAS FÍSICAS, DE 22 DE JULIO DE 2011 

 

EXPEDIENTE N.º 21.822 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/03/18/ALCA48_18_03_2020.pdf
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DESAFECTACIÓN DE USO PÚBLICO DE UN TERRENO PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAD DE 
PARAÍSO Y AFECTACIÓN A NUEVO FIN PÚBLICO 

 

EXPEDIENTE N.° 21.824   
 
LEY PARA DEROGAR LOS REGÍMENES DE PENSIONES COMPLEMENTARIOS ESPECIALES  
 

EXPEDIENTE N° 21.229  

 

FORTALECIMIENTO Y MEJORAMIENTO AMBIENTAL DE LA MINERÍA ARTESANAL DE 
ABANGARES, POR MEDIO DE LA MODIFICACIÓN DEL TRANSITORIO I Y DE LA ADICIÓN DE LOS 
TRANSITORIOS VIII Y IX EN LA LEY N° 8904, REFORMA DEL SEGUNDO PÁRRAFO Y ADICIÓN DE 
VARIOS PÁRRAFOS AL ARTÍCULO 8; ADICIÓN DEL ARTÍCULO 8 BIS; ADICIÓN DEL INCISO F) AL 
ARTÍCULO 65, Y REFORMA DEL INCISO K) DEL ARTÍCULO 103 DEL CÓDIGO DE MINERÍA, LEY 
N.º 6797 DE 4 DE OCTUBRE DE 1982 Y SUS REFORMAS, LEY PARA DECLARAR A COSTA RICA 
PAÍS LIBRE DE MINERÍA METÁLICA A CIELO ABIERTO, DE 01 DE DICIEMBRE DE 2010 

 

EXPEDIENTE 21.441 

 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA DECRETA: LEY PARA SANCIONAR 
LA INTRODUCCION ILEGAL DE LOS COMBUSTIBLES DERIVADOS DEL PETRÓLEO, 
HIDROCARBUROS O MEZCLAS DE HIDROCARBUROS 

 

EXPEDIENTE Nº 21.833 
 

REFORMA DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 36, DE LA LEY NO. 17, LEY CONSTITUTIVA 
DE LA CAJA COSTARRICENSE DEL SEGURO SOCIAL CCSS, DE 22 DE OCTUBRE DE 1943, Y SUS 
REFORMAS.  
 

PODER EJECUTIVO  

 

RESOLUCIONES  

 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y ENERGÍA 

 

RESOLUCION R-055-2020-MINAE  
 

ESTABLECER EL LÍMITE DE GASTO AL FONDO NACIONAL DE FINANCIAMIENTO FORESTAL, 
PARA PROYECTOS NUEVOS A FINANCIAR POR ACTIVIDADES Y DETERMINAR LOS MONTOS DE 
PAGO POR ACTIVIDAD 

 

REGLAMENTOS  

 

OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES  
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CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO 

 

(SE REPRODUCE POR ERROR DE IMPRENTA) 
 

"REFORMA AL REGLAMENTO INTERNO DE CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO 
DE TRANSPORTE PÚBLICO 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

 

JUNTA DE PROTECCIÓN SOCIAL 

 

CALENDARIO DE SORTEOS Y PLANES DE PREMIOS DE LOTERÍAS ENERO, FEBRERO Y MARZO 
2020 

ALCANCE DIGITAL N° 47 17-03-2020 

Alcance con Firma digital (ctrl+clic) 

PODER EJECUTIVO  
 

DECRETOS  

 

DECRETO N° 42238 - MGP – S 

 

MEDIDAS SANITARIAS EN MATERIA MIGRATORIA PARA PREVENIR LOS EFECTOS DEL COVID-
19 

 

DOCUMENTOS VARIOS  
 

GOBERNACIÓN Y POLICÍA  

 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA  
 

RESOLUCIÓN N° DJUR-043-03-2019-JM 

 

DETERMINA LAS MEDIDAS ADMINISTRATIVAS TEMPORALES, PARA LA PRESTACIÓN 
ADECUADA Y RESPONSABLE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA AL USUARIO EXTERNO 

 

LA GACETA 

Gaceta con Firma digital (ctrl+clic)  

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/03/17/ALCA47_17_03_2020.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/03/18/COMP_18_03_2020.pdf
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PODER LEGISLATIVO 
 

LEYES 

 

LEY 9801 
 

AUTORIZACIÓN A LA REFINADORA COSTARRICENSE DE PETRÓLEO S. A. PARA QUE DONE UN 
TERRENO DE SU PROPIEDAD A LA MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE SAN CARLOS, PARA QUE 
SEA DESTINADO EXCLUSIVAMENTE A PROYECTOS DE ÍNDOLE SOCIAL  
 
PROYECTOS 

 

EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 21.382  
: 

ADICIÓN DE UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 50 Y DE UN TRANSITORIO AL TÍTULO XVIII, CAPÍTULO 
ÚNICO, DISPOSICIONES TRANSITORIAS, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA, PARA RECONOCER Y 
GARANTIZAR EL DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA 

 

EXPEDIENTE N° 21.621 

 

LEY PARA INUTILIZAR PISTAS DE ATERRIZAJE NO AUTORIZADAS 
 

PODER EJECUTIVO 
 

ACUERDOS 

 

 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

 

DOCUMENTOS VARIOS 
  

GRICULTURA Y GANADERÍA 

 

SERVICIO NACIONAL DE SALUD ANIMAL 

 

RESOLUCION N° SENASA-DG-R016-2020. 
 

ORDENAR LA APLICACIÓN DEL ÍNDICE DE PRECIOS AL CONSUMIDOR DEL PERIODO ACUMUL
ADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 Y CORRESPONDIENTE A UN 1.52 % A LAS TARIFAS DE 
COBRO DE LOS SERVICIOS DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD ANIMAL (SENASA) 
ESTABLECIDAS EN LOS ARTÍCULOS 3 Y 4 BIS DEL DECRETO Nº 27763-MAG DEL 10 
DE MARZO DE 1999 Y SUS REFORMAS A PARTIR DEL 1 DE ABRIL DEL 2019 Y PARA LO CUAL LA 
DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA FINANCIERA (DAF) DE ESTE SERVICIO NACIONAL DEBERÁ 
REALIZAR LAS ACCIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES PARA REALIZAR EL AJUSTE 
INDICADO Y COMUNICAR A LOS ADMINISTRADOS POR DIFERENTES MEDIOS DE ALCANCE 
GENERAL EL MONTO DE LAS TARIFAS A COBRAR 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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 OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

 EDUCACION PUBLICA 

 TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 JUSTICIA Y PAZ 

 AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES  
 

 RESOLUCIONES 

 AVISOS 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA 

 LICITACIONES 

 ADJUDICACIONES 

 FE DE ERRATAS 
 

REGLAMENTOS  
 

MUNICIPALIDADES 

 

MUNICIPALIDAD SAN ISIDRO DE HEREDIA 
 

REGLAMENTO PARA LA APLICACIÓN DE LA CARRERA PROFESIONAL EN LA MUNICIPALIDAD DE 
SAN ISIDRO 

 

CONCEJO MUNICIPAL 

 

APROBACIÓN DE UNA REFORMA PARCIAL AL REGLAMENTO DE PAGOS A PROVEEDORES VÍA 
TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO DE HEREDIA  
 

REMATES 
 

 AVISOS 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 

 

 BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 

 UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 

 PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 

 AVISOS 
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REGIMEN MUNICIPAL 
 

 MUNICIPALIDAD DE HEREDIA 

 MUNICIPALIDAD DE BELEN 

 MUNICIPALIDAD DE TILARAN 

 MUNICIPALIDAD DE CORREDORES 
 

AVISOS 
 

 CONVOCATORIAS 

 

COLEGIO DE MÉDICOS VETERINARIOS DE COSTA RICA 

 

El Colegio de Médicos Veterinarios De Costa Rica Comunica: Los Dres. Silvia Elena Coto Mora, 
Presidente y Luis Andrés Víquez González, Secretario, convocan a Asamblea General 
Extraordinaria N° 48-2020 del Colegio de Médicos Veterinarios de Costa Rica, para lo cual se 
remite la siguiente Agenda: 
 

Agenda Asamblea General Extraordinaria N° 48-2020 

 

Fecha: Miércoles 22 de abril del 2020. 
Lugar: Auditorio Colegio de Médicos Veterinarios. 
 

Hora: Primera convocatoria: 5:30 p.m. (mitad más uno de los colegiados activos), 
Segunda convocatoria: 6:00 p.m. (miembros presentes). 
 

1 Comprobación del Quórum. 
2 Himno Nacional. 
3 Aprobación del Orden del Día. 
4 Modificación Presupuestaria Partida de Servicios Públicos para dar contenido al 
Proyecto de Paneles Solares. 
5 Reglamento General para las Inversiones Financieras de Corto, Mediano y de 
Largo Plazo del Colegio de Médicos Veterinarios de Costa Rica. 
6 Nombramiento de un Tribuno Propietario del Tribunal de Honor para  

 

el período comprendido del 22 de abril del 2020 a enero del 2021, por renuncia del Dr. 
Víctor Hugo Fonseca Fonseca, Colegiado N° 588. 

 

Lic. José Ricardo Solís Lizano, Director Ejecutivo. — 1 vez. — (IN2020446210). 
 

 AVISOS 
 

NOTIFICACIONES 
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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 MINISTERIO DE JUSTICIA Y PAZ 

 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
 

FE DE ERRATAS 
 

GOBERNACIÓN Y POLICÍA 

 

JUNTA ADMINISTRATIVA DE LA IMPRENTA NACIONAL 

 

Con fecha martes 17 de marzo del año 2020, se publicó en La Gaceta N  °52, de la página 4 a 
la 6; el documento N  °2020445640 correspondiente al Decreto 42204-H . 
 

Dentro de la publicación del mismo, por error se omitió el título que anticipa la tabla del 
Artículo 3° del apartado DECRETAN. 
 

Siendo lo correcto: 
 

Artículo 3º—La modificación indicada… 
La rebaja dispuesta en los artículos 2° y 3° de este Decreto se muestra como sigue: 
 

Para ver la imagen solo en La Gaceta con formato PDF 
  

Lo demás permanece invariable. 
 

La Uruca, 17 de marzo del 2020. — Lic. Ricardo Salas Álvarez, Director General. — 1 vez. — 
Exonerado. — (IN2020446461). 
 

BOLETÍN JUDICIAL  
 
 

Boletín con Firma digital (ctrl+clic)  
 

NADA RELEVANTE A CRITERIO DEL EDITOR 
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